
 
 

ACUERDO No. 112 DE 2020 
 (5 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículo 1° de Ley 1635 de 2013 y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha. 
   
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER licencia por luto a Janneth Pedraza García, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.674.357 de Bogotá, 
quien ocupa el cargo de magistrada auxiliar en descongestión, por 
el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 24 de septiembre 
de 2020.  

 
Segundo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

ACUERDO No. 113 DE 2020 

(6 DE OCTUBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 131 numeral 5, literal “a” del artículo 107 del decreto 1660 de 1978, el artículo 2 
numeral 1 de la Ley 1095 de 2006, el artículo 1° del Acuerdo No. 3896 de 2007, los artículos 

1° literal g, 2°, 3° literal b y 6°-2 del Acuerdo No. 3972 de 2007 (adicionado por el artículo 2° 

del Acuerdo No. 4007 de 2007)  y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha y,  

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la doctora Claudia Patricia Alonso Pérez, magistrada del Tribunal Administrativo del 

Meta, solicitó mediante oficio de fecha 2 de octubre de 2020, el disfrute de nueve (9) días 

compensatorios, a partir del día 4 de diciembre del presente año, por cuanto atendió turnos 

de hábeas corpus durante los días correspondientes a Semana Santa del año 2020.  
 

Que de conformidad con el artículo 107 del decreto 1660 de 1978 a la doctora Alonso Pérez 

le asiste el derecho a disfrutar de los días compensatorios de vacancia judicial, comprendidos 

entre el 3 y el 13 de abril de 2020. 

 

Que mediante acuerdo No. No. CSJMEA20-23 del 13 de marzo de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, se le comunicó a la doctora Alonso Pérez que 

durante los días de Semana Santa debía atender y garantizar la atención de la acción 

constitucional de hábeas corpus.  

 

Que de conformidad con el inciso 2° del artículo 146 de la Ley 270 de 1996, en concordancia 
con el artículo 131 numeral 5 ibidem, le corresponde a la Sala Plena de esta Corporación, en 

su calidad de nominador, conceder los días compensatorios. 

 

Que, en mérito de lo expuesto la Sala Plena del Consejo de Estado,  

 

ACUERDA: 
 

 Artículo Primero: CONCEDER a la doctora Claudia Patricia Alonso Pérez, 

magistrada del Tribunal Administrativo del Meta, nueve (9) días 

continuos como compensatorios, a partir del 4 de diciembre de 

2020, por haber atendido turnos de la acción constitucional de 
hábeas corpus durante los días de semana santa del presente año.  

 

Artículo Segundo: ENCARGAR a la doctora Nelcy Vargas Tovar, presidente del          

Tribunal Administrativo del Meta de las funciones del despacho de 

la doctora Claudia Patricia Alonso Pérez, por el término de los 

días compensatorios a ella concedidos. 
 

Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.    
 

Dado en Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020).  

 
 

COMUNÍQUESE,  

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 
 



 
 
 

ACUERDO N° 114 DE 2020 
(7 DE OCTUBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 1, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 
1996 y el Acuerdo PCSJA20-11558 del 26 de mayo de 2020. 
 
 
 

ACUERDA: 
 
 

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Santiago Ávila Flórez, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.018.472.271 de Bogotá, al cargo 
de asistente administrativo grado 8 en descongestión, a partir 
del 9 de octubre de 2020. 

 
Artículo Segundo:  ELEGIR en provisionalidad a Duván Felipe Ordoñez Gloria, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.032.482.603 de 
Bogotá, en el cargo de asistente administrativo grado 8 en 
descongestión en reemplazo de Santiago Ávila Flórez a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación  
 
Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


